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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

FERMIN JAIMES VILLAMIZAR SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEVICOL LTDAOrdinario 02/02/2022
2013 00223

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
CONFIRMA AUTO QUE LIBRÒ MANDAMIENTO 
DE PAGO

MAIRA ALEJANDRA RODRIGUEZ 
SANTOS

CAJA DE PREVISION SOCIAL DE 
COMUNICACIONES - CAPRECOM

Ordinario 02/02/2022
2014 00260

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
CONFIRMA AUTO DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2020 QUE APROBÒ LIQUIDACIÒN DE COSTAS. 
SIN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. PASA 
PARA ARCHIVO

ELIAS MOYA VASQUEZ PRECOOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO FUVELAC LTDA EN 
DISCOLUCION ANTICIPÁDA

Ordinario 02/02/2022
2016 00030

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
TSB TERMINA PROCESO POR TRANSACCION 
ENTRE LAS PARTES. SE ORDENA ARCHIVO

OLGA SUSANA VELASQUEZ NIETO ESPERANZA BARBOSA RUEDAOrdinario 02/02/2022
2016 00290

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
TRIBUNAL DEVUELVE EXPEDIENTE

JAIRO PEÑA PABON ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 
E.S.P.

Ordinario 02/02/2022
2017 00113

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
SENTENCIA CONFIRMADA

PIEDAD DUCON LOPEZ NACION - MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO

Ordinario 02/02/2022
2017 00162

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

01
CONFIRMA SENTENCIA DEL 30 DE JULIO DE 
2020

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA FERMIN LOZANO QUINTEROFueros Sindicales 02/02/2022
2018 00015

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
CONFIRMA SENTENCIA

JAIME ADONAI BOHORQUEZ 
CONTRERAS

DORYS OSORIO RUEDAOrdinario 02/02/2022
2018 00173

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
SE REVOCA NUMERAL 3 DE LA SENTENCIA 
DEL 17 DE JULIO DE 2020. SIN COSTAS

JORGE ELIECER BLANCO VELASCO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2022
2018 00225

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
SENTENCIA CONFIRMADA

ELSA MARINA RANGEL ORTIZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2022
2018 00230

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
SENTENCIA CONFIRMADA. SE RECHAZA 
CASACION

MIRIAM PINZON HIGUERA OLD MUTUALOrdinario 02/02/2022
2018 00359

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
MODIFICA NUMERAL 2 DE LA SENTENCIA 
DEL 12 DE AGOSTO DE 2020, ADICIONA 
NUMERAL OCTAVO. SIN COSTAS
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BEATRIZ GUTIERREZ QUINTERO PROTECCIONOrdinario 02/02/2022
2018 00403

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
MODIFICA NUMERAL PRIMERO, ADICIONA 
NUMERAL SEPTIMO.SIN COSTAS

JOSE EUSEBIO JAIMES OJEDA ALCALDIA DE BUCARAMANGAOrdinario 02/02/2022
2019 00226

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
CONFIRMAR AUTO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 
2020. SE FIJA FECHA PARA CONTINUAR 
AUDIENCIA DEL ART 77 CPT PARA EL 
22/03/2022 A LAS 08:00AM

MARTHA PATRICIA BARON CASTILLO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2022
2019 00264

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
CONFIRMA SENTENCIA

JORGE HERNANDO FORERO SILVA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2022
2019 00299

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
CONFIRMA SENTENCIA

BENITO ALFREDO ORTIZ AZUERO FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION

Ordinario 02/02/2022
2019 00357

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
SENTENCIA CONFIRMADA

LUIS ALBERTO GUALDRON ROJAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2022
2019 00410

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
CONFIRMA SENTENCIA 

ESPERANZA RODRIGUEZ LOPEZ COMPAÑIA DE CREDITO Y 
AFIANZAMIENTO CREDIAFIANZAR S.A.S

Ordinario 02/02/2022
2019 00416

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 31 05 002

00
FIJA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA ART 80 
PARA EL 10 DE MARZO DE 2022 A LAS 2:00PM 
A TRAVES DE MICROSOFT TEAMS

ESPERANZA RODRIGUEZ LOPEZ COMPAÑIA DE CREDITO Y 
AFIANZAMIENTO CREDIAFIANZAR S.A.S

Ordinario 02/02/2022
2019 00416

Auto de Tramite
68001 31 05 002

00
Fija fecha para audiencia del articulo 80 CPTSS para 
el 10 de marzo de 2022 a las 2:00 pm 

MARCOS RUIZ SANTAMARIA ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 
BUCARAMANGA S.A. E.S.P.

Ordinario 02/02/2022
2019 00524

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 31 05 002

00
FIJA NUEVA  FECHA PARA AUDIENCIA DEL 
ART 80 CPT PARA EL 23 DE MARZO DE 2022 A 
LAS 2:00PM, SE LLEVARÀ A CABO A TRAVES 
DE MICROSOFT TEAMS

JAIME RIAÑO ENCIZO COLPENSIONESOrdinario 02/02/2022
2020 00324

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion
68001 31 05 002

00
01-02-2022 ACUMULADO CON EL 2021-026. FIJA 
FECHA ART 77 Y 80 PARA EL 29/08/2022 A LAS 
08:30 AM

GILBERTO CARLOS FONTECHA 
DULCEY

EDWIN DUARTE PEÑAAcoso Laboral ley 
1010 de 2006

02/02/2022
2021 00012

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
SENTENCIA REVOCADA
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CESAR AUGUSTO VIVIESCAS 
CALDERON

ALDIA S.A.SFueros Sindicales 02/02/2022
2021 00077

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 31 05 002

00
REVOCA SENTENCIA. DECLARA PROSPERA Y 
PROBADA LA EXEPCION DE INEXISTENCIA DE 
VULNERACION DEL FUERO SINDICAL., 
ABSUELVE AL A DEMANDADA. CONDENA EN 
COSTAS

MONICA FLOREZ CARREÑO FERRETERIA AL DIA S.A.SFueros Sindicales 02/02/2022
2021 00424

Auto admite demanda
68001 31 05 002

00

EDYN APARICIO CONTRERAS TELEC INGENIERIA S.A.SOrdinario 02/02/2022
2021 00493

Auto Ordena Remisión de Expediente
68001 31 05 002

00
AL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS 
S.A

LUIS JAVIER CORREA SUAREZFueros Sindicales 02/02/2022
2022 00006

Auto admite demanda
68001 31 05 002

00

PORVENIR S.A MUNICIPIO DE PIEDECUESTAEjecutivo 02/02/2022
2022 00024

Auto que Remite Proceso por Competencia
68001 31 05 002

00
A LOS JUZGADOS DE PEQUEÑA CAUSAS DE 
BUCARAMANGA (REPARTO)

SECRETARIO
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03/02/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 

 

Radicación 2013-00223 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien CONFIRMÓ EL AUTO 

QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

En firme este proveído continúese con el trámite de instancia. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2014-00260 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien CONFIRMA AUTO DEL 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE APROBÒ LIQUIDACIÒN DE COSTAS, SIN 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA.  

 

En firme este proveído ARCHIVENSE las diligencias tanto físicas como digitales. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2016-00030 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien dio por terminado el 

presente proceso por transacción entre las partes. 

 

En firme este proveído ARCHIVENSE las diligencias tanto físicas como digitales. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2016-00290 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien ordenó la 

DEVOLUCIÓN del expediente a este Juzgado. 

 

En firme este proveído ARCHIVENSE las diligencias tanto físicas como digitales. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2017-00113 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien CONFIRMÓ la 

Sentencia de primera instancia proferida. 

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2017-00162 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien CONFIRMÓ la 

Sentencia de primera instancia proferida. 

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00015 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien CONFIRMÓ la 

Sentencia de primera instancia proferida. 

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00173 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien REVOCA  el numeral 3 

de la sentencia del 17 de julio de 2020.  

 

Sin costas en segunda instancia. 

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00225 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien CONFIRMÓ la 

Sentencia de Primera Instancia proferida por este Juzgado. 

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00230 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien CONFIRMÓ la 

Sentencia de Primera Instancia proferida por este Juzgado. 

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00359 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien MODIFICA el numeral 2 

de la sentencia del 12 de agosto de 2020, ADICIONÓ el numeral octavo.  

 

Segunda Instancia sin costas 

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00403 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien MODIFICA el numeral 1 

y ADICIONÓ el numeral séptimo a la Sentencia de primera instancia proferida por 

este Juzgado.  

 

Segunda Instancia sin costas 

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 

 



 
 

 

Radicación 2019-00226 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia 
fue devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien resolvió CONFIRMAR el 

AUTO del 23 de noviembre de 2020 proferido por este Juzgado.  

 

Se fija fecha para continuar audiencia del art 77 CPTSS para el veintidós (22) de 

marzo de dos mil veintidós (2022) a las 08:00am. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2019-00299 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia 
fue devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien resolvió CONFIRMAR la 

Sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado.  

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2019-00357 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia 
fue devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien resolvió CONFIRMAR la 

Sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado.  

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2019-00410 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia 
fue devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien resolvió CONFIRMAR la 

Sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado.  

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

RADICADO: 2019-00416 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que el día de 

hoy no fue posible llevar a cabo la diligencia del articulo 80 CPTSS. Bucaramanga, 02 

de febrero de 2022. 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria.  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y en razón a que para el día de hoy no fue 

posible la instalación de la diligencia del articulo 80 CPTSS, se procede a reprogramar 

la misma, fijando como nueva fecha el día 10 de marzo de 2022 a las 2:00 pm.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No   publicado en el micrositio 
de este juzgado, hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 03 de 
febrero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO: 2019-00524 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que el día de    

ayer no fue posible llevar a cabo la diligencia del Art. 80 del CPTSS. 

 

Bucaramanga, 02  de febrero de 2022. 

 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial y en razón a que para el día 1 de febrero 

del año en curso  no fue posible la instalación de la diligencia del articulo 80 CPTSS, se 

procede a reprogramar la misma, fijando como nueva fecha el día 23 de marzo de 2022 

a las 2:00 pm. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
 



RADICACIÓN 2021-0026 acumulado al 2020-324 
DTE. JAIME RIAÑO ENCISO 
DDO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

AL DESPACHO del señor Juez informando que dentro el presente proceso la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A.  fueron notificadas del auto admisorio de la demanda y contestaron en el término 
de ley establecido. La Agencia y el Ministerio Público se encuentran debidamente 
notificados. Sírvase proveer.  Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 
____________________________________________________________________ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y 
PORVENIR S.A. en el radicado 2020-324 y frente al 2021 -026 se acepta la 
contestación de demanda de PORVENIR S.A. del radicado 2020-324 ya que el 
radicado 2021-026 está acumulado al 2020-324, y en ambos procesos solicitan las 
mismas pretensiones.  
 
Se reconoce personería a la DRA. PAULA ANDREA DUARTE LOZADA abogada con 
T.P No 294.970 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES., 
para que la represente en este proceso en los términos y para los fines conferidos en 
el memorial poder que se aportó.  
 
Se reconoce personería al abogado Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LOPEZ, abogado con T.P No 115.849 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado Judicial de la demandada PORVENIR S.A., para que la represente en este 
proceso en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se aportó.  
 
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 y 
80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija fecha para el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) a la hora de las ocho y treinta 
(8:30) de la mañana.    
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esto es a través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 
 



NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
      Juez 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estado electrónicos. 
publicado en el micrositio de este Juzgado, hoy, a 
las 8 A.M.  Bucaramanga, 02 de febrero de 2022  
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
 Secretaria 



RADICACIÓN 2021-0026 acumulado al 2020-324 
DTE. JAIME RIAÑO ENCISO 
DDO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

AL DESPACHO del señor Juez informando que dentro el presente proceso la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A.  fueron notificadas del auto admisorio de la demanda y contestaron en el término 
de ley establecido. La Agencia y el Ministerio Público se encuentran debidamente 
notificados. Sírvase proveer.  Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 
____________________________________________________________________ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y 
PORVENIR S.A. en el radicado 2020-324 y frente al 2021 -026 se acepta la 
contestación de demanda de PORVENIR S.A. del radicado 2020-324 ya que el 
radicado 2021-026 está acumulado al 2020-324, y en ambos procesos solicitan las 
mismas pretensiones.  
 
Se reconoce personería a la DRA. PAULA ANDREA DUARTE LOZADA abogada con 
T.P No 294.970 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES., 
para que la represente en este proceso en los términos y para los fines conferidos en 
el memorial poder que se aportó.  
 
Se reconoce personería al abogado Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LOPEZ, abogado con T.P No 115.849 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado Judicial de la demandada PORVENIR S.A., para que la represente en este 
proceso en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se aportó.  
 
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 y 
80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija fecha para el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) a la hora de las ocho y treinta 
(8:30) de la mañana.    
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esto es a través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 
 



NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
      Juez 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estado electrónicos. 
publicado en el micrositio de este Juzgado, hoy, a 
las 8 A.M.  Bucaramanga, 02 de febrero de 2022  
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
 Secretaria 



 
 

 

Radicación 2021-00012 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia 
fue devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien resolvió REVOCAR la 

Sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado.  

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2021-00077 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia 
fue devuelto por parte del Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, Febrero 1 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior quien resolvió REVOCAR la 

Sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado.  

 

En firme este proveído procédase con la liquidación de costas por secretaría. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



MCR 

Radicación 2021-00424 
Proceso: Especial Fuero Sindical – Reintegro 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que la demanda fue subsanada de manera 
oportuna. Pasa al despacho para proveer. Bucaramanga, 01 de febrero de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el Art. 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se admite la demanda ESPECIAL FUERO SINDICAL – REINTEGRO 
de que trata el Art. 113 del CPT presentada por MONICA FLOREZ CARREÑO en 
contra de FERRETERIA ALDIA S.A.S. 
 
En consecuencia, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE de la admisión de este 
PROCESO ESPECIAL al demandado a su correo electrónico, informado  por la parte 
demandante, remitiendo para ello únicamente el Auto Admisorio conforme lo prevé el 
Art. 6 del Decreto 806 de 2020. Carga que se encontrará en cabeza de la parte 
demandante. 
 
NOTIFIQUESE la existencia del presente proceso a la Organización Sindical Sindicato 
de la Industria de Trabajadores del Sector de la Construcción “SINTRALADIA, a 
efectos de que si a bien lo tiene se pronuncie sobre los hechos de la presente acción 
conforme lo prevé el numeral 2 del art 118B del CPTSS.   Carga que se encontrará en 
cabeza de la parte demandante. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada JENNIFER SURLEY REY GAMERO identificada con 
C.C. No 63.552.584 y portadora de la tarjeta profesional número 308.345 del CSJ como 
apoderado de la parte demandante MONICA FLOREZ CARREÑO. 
 
Finalmente se advierte a las partes que la convocatoria a la Audiencia de que trata el 
Art. 114 ibidem se realizará mediante Auto que será notificado en Estados Electrónicos, 
una vez se cuente con los presupuestos procesales para ello.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No 09 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 03 
de febrero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

 

 

 

Radicación:   2021-00493 
Demandante:  EDYN APARICIO CONTRERAS 
Demandado:  TELEC INGENIERIA S.A.S 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el proceso de la referencia fue 
remitido a este Juzgado por parte del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bucaramanga. Bucaramanga, 11 de mayo de 2021 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede encuentra el Juzgado, luego de 
revisado la totalidad del expediente digital, que el proceso de la referencia ya 
había sido objeto de un conflicto de competencia entre el Juzgado 5 Laboral del 
Circuito de Bucaramanga y el Juzgado 2 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bucaramanga, el cual fue dirimido por el Tribunal Superior de 
Bucaramanga – Sala Laboral con ponencia de la Magistrada Susana Ayala 
Colmenares mediante providencia del 29 de septiembre de 2021. 
 
En principio, el proceso fue remitido por competencia por parte del Juez 2 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bucaramanga a los Jueces 
Laborales del Circuito bajo el entendido de que es este el grado competente por 
contar el proceso con una pretensión sin cuantía; lo anterior fue objeto de 
pronunciamiento por parte del superior quien asignó la competencia al Juzgado 
Municipal reiterando el precedente vertical en materia. 
 
Luego de serle devuelto el expediente, el Juzgado Municipal optó entonces por 
inadmitir la demanda con Auto del 26 de octubre de 2021 y solicitar, entre otros 
requerimientos, a la parte demandante que tasara las pretensiones 17 y 18 del 
escrito de demanda teniendo en cuenta como IBL el salario de 2020 y 2021. 
 
Atendiendo la subsanación de demanda realizada por la parte demandante, el 
Juez 02 Municipal de Pequeñas Causas de Bucaramanga resolvió no ser el 
competente para conocer del asunto en atención a la cuantía del mismo, motivo 
por el cual ordena nuevamente el envío de las diligencias a los Jueces Laborales 
del Circuito de Bucaramanga. 
 
En el oficio remisorio la Secretaria del Juzgado obvió informar a la oficina de 
reparto que era la segunda vez que el expediente en cita iba a la superioridad, y 
es por tal motivo que es asignado a este despacho judicial. 
 



 

Por lo antes expuesto, a juicio de este operador el proceso de la referencia debe 
ser asignado al JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, despacho judicial que previamente ya había conocido del 
presente asunto. Lo anterior en aplicación a las reglas de reparto contenida en el 
Acuerdo 1472 de 2002 
 
Por lo antes expuesto, se ordena la DEVOLUCIÓN del proceso de la referencia a 
la oficina de reparto para que proceda a asignarlo al JUZGADO QUINTO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA bajo los argumentos ya 
expuestos, esto es en aplicación del Acuerdo 1472 de 2002 teniendo en cuenta 
que este proceso ya había sido asignado por reparto al Juzgado en mención el 21 
de Julio de 2021. 
 
En caso de no avocarse conocimiento por parte del Juzgado Quinto Laboral del 
Circuito de Bucaramanga se propone el conflicto negativo de competencia. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos No 09 fijado en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 03 de febrero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



MCR 

Radicación 2022-00006 
Proceso: Especial Fuero Sindical – Levantamiento 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que la demanda de la referencia fue asignada 
por reparto a este Juzgado. Bucaramanga, 01 de febrero de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el Art. 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se admite la demanda ESPECIAL FUERO SINDICAL – 
LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL - PERMISO PARA DESPEDIR-  de que 
trata el Art. 113 del CPT presentada por INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A 
en contra de LUIS JAVIER CORREA SUAREZ. 
 
En consecuencia, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE de la admisión de este 
PROCESO ESPECIAL al demandado a su correo electrónico, informado  por la parte 
demandante, remitiendo para ello únicamente el Auto Admisorio conforme lo prevé el 
Art. 6 del Decreto 806 de 2020. Carga que se encontrará en cabeza de la parte 
demandante. 
 
NOTIFIQUESE la existencia del presente proceso a la Organización Sindical 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SISTEMA AGROALIMENTARIO -
SINALTRAINAL,, a efectos de que si a bien lo tiene se pronuncie sobre los hechos de 
la presente acción conforme lo prevé el numeral 2 del art 118B del CPTSS.   Carga que 
se encontrará en cabeza de la parte demandante. 
 
Se reconoce y tiene al abogado CARLO GUSTAVO GARCÍA MÉNDEZ identificado con 
C.C. No 91.475.103 y portador de la tarjeta profesional número 96.936 del CSJ como 
apoderado de la parte demandante INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. 
 
Finalmente se advierte a las partes que la convocatoria a la Audiencia de que trata el 
Art. 114 ibidem se realizará mediante Auto que será notificado en Estados Electrónicos, 
una vez se cuente con los presupuestos procesales para ello.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No 09 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 03 
de febrero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2022-00024 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver acerca del mandamiento de pago. 
Bucaramanga, 02 de febrero de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga,  dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Comparece al Despacho la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS – PORVENIR S.A, a través de apoderado judicial, para 
solicitar se libre mandamiento de pago por vía ejecutiva contra el MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA. 
 
Antes de proceder a llevar a cabo el examen de fondo de la demanda, considera 
pertinente el Juzgado formular las siguientes consideraciones: 
 
El acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, del Consejo Superior de la 
Judicatura, “Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman 
unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, creó  tres (3) 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en Bucaramanga, los que 
entraron en funcionamiento en enero de la presente anualidad. 
 
Que las pretensiones de la demanda se encuentran encaminadas a obtener el pago 
de: 
 

• La suma de $757.450.oo por concepto de capital de la obligación a cargo del 
ejecutado por concepto de incumplimiento de obligaciones como aportante 
al sistema de seguridad social. 
 

• $4.269.400 por concepto de intereses moratorios causados..  
 

• Costas 
 
 
Así las cosas, se tiene que las pretensiones ascienden a la suma de                                   
$5.019.400.oo. 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 12 del CPTSS 
modificado por la Ley 1395, los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 
exceda el equivalente a veinte (20) veces el  salario mínimo legal mensual vigente.  
 



Por otra parte, que la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia fechada 10 de 
agosto de 2010, radicado 29307 M. P. LUIS JAVIER OSORIO LOPEZ ha precisado 
que la competencia por razón de la cuantía se determina por el valor de las 
pretensiones al momento de presentarse la demanda.  
 
Siendo presentada la demanda el 21/01/2022, la suma correspondiente a los veinte 
salarios mínimos para tal fecha ascendía  a  $20.000.000. 
 
En virtud de los señalamientos expuestos encuentra el Despacho que carece de 
competencia para conocer de la presente acción en razón a la cuantía de las 
reclamaciones, motivo por el cual se ordena la consecuente la Remisión de estas 
diligencias al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales para lo de su 
conocimiento.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, RESUELVE: 
 
 
PRIMERO:  DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA para conocer de la 

presente acción ejecutiva en razón a la cuantía de las 
reclamaciones de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. En caso de no avocarse el conocimiento del 
presente asunto se plantea desde ya el conflicto negativo de 
competencia. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales – Reparto,  para lo de su 
conocimiento, previas las constancias del caso en el SISTEMA 
JUDICIAL SIGLO XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No 078  fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 03 de febrero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  
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